RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013–17–1–0000273 E. Nº 3671/13)
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P43715, para la contratación de empresas para la sustitución de postes de madera en líneas aéreas de M/T y B/T de distribución en el Interior del país; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución (Nº 234/12) del 30 de octubre de 2012, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación a Martínez Regio de los items 1 y 3 por $ 55:055.000, a Mario Abel Juiz Feria los items 2 y 5 por $ 44:044.000, a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. el item 4 por $ 33:033.000, a Clauger S.A. los items 6 y 7 por $ 44:044.000, a Stiler S.A. los items 8 y 9 por $ 44:044.000, y a INLE Ltda. el item 10 por $ 22:000.000, lo que hizo un total de $ 242:242.000 y con uso de opción de $ 440:440.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013, acordó observar el gasto correspondiente a los items 1 y 3, en mérito a que la Administración, invocando el Artículo 66 del TOCAF, por dos veces le solicitó información complementaria a la empresa Martínez Reggio S.A., cuando la citada norma sólo habilita a hacerlo en una oportunidad y observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por comprometerse el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

3) que, en esta oportunidad, por Resolución de 9/5/2013 (R 13.-595), el Directorio reitera el gasto expresando que:                        a)  del tenor literal del Artículo 66 no surge que la Administración pueda hacer uso de la potestad establecida (solicitar aclaraciones necesarias para producir su informe) en una instancia; b) de acuerdo con el Informe elaborado por el Departamento Registro y Control Presupuestal, el Grupo 3 no presentaba disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en los Ejercicios 2013 y 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración cuando solicitó información complementaria lo efectuó al amparo del Artículo 66 del TOCAF, siendo que dicha disposición habilita a solicitar aclaraciones sin que ello implique modificar el contenido de la oferta, pero no información complementaria para la evaluación de las ofertas;
2) que para la información complementaria solicitada es aplicable el Artículo 65 Inciso 7) del TOCAF, el cual establece un solo plazo máximo de dos días hábiles;

3) que, en definitiva, no se han proporcionado elementos que ameriten un cambio de postura de este Tribunal, con relación a la Resolución adoptada el 6 de febrero de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 6 de febrero de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
mb

